
El Ministerio de Energía está
evaluando la creación de un me-
canismo que permitiría retrasar
el pago de la deuda con las distri-
buidoras hasta 2028, año en que
hay calendarizada una disminu-
ción en las cuentas de la luz, se-
gún indicó una fuente conocedo-
ra. Se trataría de un instrumento
similar al que se usó con la deuda
que se acumuló con las empresas
generadoras luego del congela-
miento de las tarifas en 2019. 

La deuda con las empresas dis-
tribuidoras —aquellas como
Enel, CGE o Chilquinta, que es-
tán encargadas de repartir la elec-
tricidad en las ciudades y cobrar
la cuenta a los clientes finales—
se produjo por el atraso en la pu-
blicación del Valor Agregado de
Distribución (VAD) que debía re-
gir entre 2020 y 2024. En cam-
bio, este documento fue recién
publicado en 2024, lo que resultó
en la acumulación de un pasivo
de alrededor de US$ 800 millo-
nes por la diferencia entre lo que
se debía cobrar y lo que efectiva-
mente pagaron los clientes en
esos cuatro años. 

Lo que dicta la normativa vi-
gente es que la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles
(SEC) debe ordenar la reliquida-
ción de esa deuda. Eso sucedió en
febrero de este año, cuando la
SEC indicó que la deuda se co-
menzaría a pagar en abril, y lue-
go en julio. Para la mayoría de los
hogares, esto significaría un alza
de hasta 5%, aunque existe un
grupo de 1,5 millones de clientes

al que le podría subir hasta 10%,
y a otro de igual tamaño que le
bajaría la cuenta de la luz. 

La ministra de Energía, Xime-
na Rincón, delineó que una las
mayores urgencias de la cartera
es llegar a una fórmula para miti-
gar el alza de las cuentas de la luz
por este concepto, que, con lo
que existe hoy, se materializará
en julio. Consultada por “El Mer-
curio” respecto a cuándo presen-
tarán esta “fórmula”, la ministra
Rincón respondió ayer que “to-
davía no tenemos fecha, pero es-
peramos que sea lo antes posi-
ble”. 

La “fórmula” para que
no suban las cuentas

El mecanismo que estaría estu-
diando el Ministerio de Energía
implicaría, en la práctica, que los
clientes no verían un alza en sus
cuentas de la luz al pagar la deu-
da con las distribuidoras. La cla-
ve está en poder atrasar el inicio
del pago del pasivo hasta 2028. 

En 2019, luego del estallido, es-
taba programada un alza del 9%
en las cuentas de la luz. Con la
Ley N° 21.185 esa alza se congeló.
En cambio, se comenzó a acumu-
lar un pasivo a favor de las em-
presas generadoras que tenía un
tope de US$ 1.350 millones y que
debía durar hasta 2025. Sin em-
bargo, ese saldo se acabo rápida-
mente, debido a que la pandemia
resultó en un tipo de cambio mu-
cho más alto de lo previsto. 

Por eso, en 2022, con la Ley N°
21.472, se aumentó la “línea de
crédito” que había con las gene-

radoras en US$ 1.800 millones.
Sin embargo, el tipo de cambio
nuevamente resultó en que ese
techo se alcanzara mucho más rá-
pido de lo esperado. “Los US$
1.800 millones adicionales de lí-
nea de crédito complementaria
se alcanzaron muy rápido. Ya en
enero del 2024 la deuda estaba
sobre los US$ 6.000 millones”,
explica el académico de la Usach
Humberto Verdejo. 

Eso dio origen a la Ley N°
21.667, que estableció un meca-
nismo para finalmente saldar la
deuda con las generadoras. Así,
se estableció un cargo de $22 por
kWh para cubrir la deuda, entre
2024 y 2028. En 2028, ese monto
baja a $9 por kWh. 

Por este motivo, si la deuda
con las distribuidoras se comien-
za a cobrar en 2028, los clientes
verán una baja en sus cuentas. La

diferencia es que esa baja no sería
tan profunda como si el pasivo
del VAD no existiera. 

¿Qué pasa con las empresas
hasta 2028? El mecanismo que se
usó para las compañías genera-
doras también contempló un ins-
trumento para que puedan reci-
bir más rápidamente los ingresos
que se le adeudaban. “Se genera-
ron documentos que las empre-
sas podían cobrar con el tiempo,
por ejemplo, la diferencia de fac-
turación que se iba a comenzar a
pagar desde 2028 en adelante,
pero algunas empresas factoriza-
ron la deuda. En el fondo, vendie-
ron los papeles que la Tesorería
les fue entregando”, explica Ver-
dejo. Es decir, vendieron al mer-
cado de capitales, por ejemplo,
bancos, la deuda que se les paga-
rá en el futuro, para recibir ingre-
sos inmediatos. 

Un instrumento similar al que se utilizó con el pasivo de las generadoras:

Gobierno evalúa un mecanismo
para retrasar el pago de la deuda
con distribuidoras hasta 2028

La “fórmula” permitiría que, en la
práctica, los clientes no vean un alza en
sus cuentas de la luz por ese concepto.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Para 2028 está calendarizada una disminución de las tarifas, ya que se
deja de pagar gran parte de la deuda con las empresas generadoras. 

A
T

O
N

B 4 MIÉRCOLES 29 DE ABRIL DE 2026ECONOMÍA Y NEGOCIOS

B4

Para la exsubsecretaria de
Minería del gobierno anterior,
Suina Chahuán, los reveses que
han tenido los contratos de litio
en la Contraloría General de la
República que fueron ingresa-
dos por la administración de
Gabriel Boric se deben a “cam-
bios de criterio” que ha tenido
la institución. 

“Lo vemos con bastante
preocupación porque, en algo
en que podemos es-
tar de acuerdo con
el nuevo Gobierno,
y que fue también
lo que hicimos no-
sotros bajo el go-
bierno del Presi-
dente Gabriel Boric,
fue tratar de dotar
de certeza jurídica al inversio-
nista”, dice la abogada. En ese
sentido, apunta que los “cam-
bios de criterio que está tenien-
do la Contraloría General de la
República no se condicen con
las condiciones de certeza jurí-
dica que tienen que existir para
que en la industria del litio, en
particular, se puedan constituir
los proyectos para que poda-
mos duplicar la producción”,
indica.

Los cambios de
criterio en los
contratos de litio

En el caso del contrato de
Quillagua Norte, la Contraloría
objetó la toma de razón, cues-
tionando que se haya hecho
por trato directo y no por licita-
ción pública. Según la institu-
ción, que criticó la idoneidad
de la empresa escogida, no es-
taba correctamente justificada
la excepción a haber realizado

una licitación. Para Chahuán,
el pronunciamiento “adolece
de distintas deficiencias jurídi-
cas que tienen que ver con, en
primer lugar, desconocer el ré-
gimen jurídico especial que tie-
ne nuestra Constitución y las
leyes para el caso de la asigna-
ción de los contratos especiales
de operación de litio”. No solo
estaría ignorando este régi-
men, dice, sino que también
“desconoce la propia jurispru-
dencia que la Contraloría ha

venido sosteniendo
durante más de diez
años”.

La misma situa-
ción argumenta que
se da en el caso del
cuestionamiento de
la Contraloría al
contrato de litio pa-

ra el salar de Ascotán, que iba a
ser explotado por el joint ventu-
re entre Codelco y Quiborax.
En este caso, la Contraloría cri-
ticó que la conformación de la
sociedad conjunta, Minera As-
cotán, no hubiese pasado por
control previo de legalidad. 

“Es una jurisprudencia re-
ciente de la Contraloría, que so-
lamente surgió a propósito de
la estrategia nacional del litio
en este contrato en el Salar de
Atacama y que ahora está sien-
do aplicable para otra filial, que
en este caso sería la de Ascotán,
en conjunto con Quiborax”, co-
menta Chahuán. Previo a la
conformación de la sociedad de
Codelco y SQM para explotar
el salar de Atacama, dice, no se
exigía este trámite. “Hay leyes
especiales de Codelco que dan
buenas razones de por qué no
debiesen constituirse filiales
previa toma de razón de la
Contraloría General de la Re-
pública”, asegura. 

En contratos de litio:

Exsubsec. de Minería
cuestiona “cambios de
criterio” de Contraloría

Suina Chahuán asegura que se cambió la
jurisprudencia sostenida por varios años. 
C. MUÑOZ-KAPPES

LITIO
Dos contratos con
privados fueron
objetados por la

Contraloría. 

ness School. En el plano político,
colaboró en el Segundo Piso del se-
gundo mandato del Presidente Se-
bastián Piñera como secretaria eje-
cutiva de la Comisión Presidencial
a cargo de proyectos como la con-
memoración de los 500 años del es-
trecho de Magallanes, y fue encar-
gada de relaciones institucionales
de la COP25. También se desempe-
ña como directora en Cadem, Fun-
dación Tantauco y el Teatro Muni-
cipal de Santiago, y forma parte del
Círculo de Marketing de Icare.

Rodrigo Troncoso es ingeniero
comercial, magíster y doctor en
Economía por la Pontificia Univer-
sidad Católica de Chile. Desde 2011
es profesor asociado de la Facultad
de Gobierno de la Universidad del
Desarrollo, donde también fue di-
rector del Magíster en Políticas Pú-
blicas entre 2012 y 2020.

Cristina Torres es abogada de la
Universidad Mayor y magíster en
Regulación Económica de la Uni-
versidad Adolfo Ibáñez. Entre 2021
y 2022 lideró la Dirección de Presu-
puestos. Desde entonces participa
en espacios de análisis técnico y
académico vinculados a política
fiscal, regulación y gestión pública.

Patricio Pérez es ingeniero de la
Pontificia Universidad Católica de
Chile y magíster en Ciencias de la

Ingeniería, derecho, historia y
periodismo son las disciplinas que
perfilan a los siete nuevos inte-
grantes del directorio de Metro de
Santiago, elegidos en la última jun-
ta de accionistas de la empresa que
se realizó el lunes pasado.

Patricio Rey encabeza ahora la
mesa de la compañía. Es ingeniero
en Computación y máster en Inge-
niería de la Pontificia Universidad
Católica de Chile. En su trayectoria
combina experiencia en el sector
privado y en la administración pú-
blica. Por ejemplo, fue seremi de
Desarrollo Social e intendente de la
Región de O’Higgins. Desde 2019
es gerente general de Desarrollo
País S.A., donde ha liderado pro-
yectos estratégicos de infraestruc-
tura y conectividad, y convenios de
regeneración urbana vinculados a
Metro. En el sector privado ha ocu-
pado cargos en empresas como
P&G, Budnik y la Cámara Chilena
de la Construcción.

Nicole Keller ejercerá la vicepre-
sidenta, puesto que ya desempeñó
entre 2018 y 2022. Es periodista
con diplomado en Gestión de Mar-
keting de la Universidad de Chile y
estudios en estrategia de comuni-
cación en Columbia University. Es
socia directora de EK, consultora
especializada en comunicaciones
estratégicas y asuntos públicos.

María Cecilia Guzmán es socia
fundadora de G-V, empresa de ges-
tión cultural, márketing y valor so-
cial. Es licenciada en Historia,
cuenta con un MBA del ESE Busi-

Ingeniería. Fue director del Trans-
porte Público Metropolitano
(DTPM) entre los años 2011 y 2014,
además de gerente general de la
Empresa de los Ferrocarriles del
Estado (EFE) entre 2019 y 2022.

Jorge Hermann es ingeniero co-
mercial y magíster en Economía
de la Universidad de Chile. Fue je-
fe de la División de Estudios en los
ministerios de Economía y del
Trabajo durante la década de
2000, y se desempeñó como mi-
nistro suplente del Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia
y como integrante del Panel de Ex-
pertos de Transporte Público. Su
trayectoria se ha centrado en aná-
lisis económico, regulación y dise-
ño de políticas públicas. Actual-
mente es director de Hermann
Consultores y profesor de la Fa-
cultad de Economía y Negocios de
la Universidad de Chile.

En abril de 2025, en una columna
publicada en “El Mercurio”, Her-
mann criticó que Metro dirigiera
su atención al negocio financiero
con el plan MetroPago, un produc-
to asociado a las tarjetas de prepa-
go. “Metro debe centrarse en lo que
conoce y en lo que es experto, en lu-
gar de aventurarse en áreas donde
no tiene experiencia alguna”, argu-
mentó entonces. 

El nuevo tablero de directores
en el Metro de Santiago

Trayectorias en el sector público y el mundo
privado exhiben los currículums de los siete
integrantes de la mesa que dirige al ferrocarril
subterráneo de la capital.

NOMBRADOS EN LA ÚLTIMA JUNTA DE ACCIONISTAS:
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Un estudio reciente publica-
do por el Financial Times reveló
un dato incómodo: la inteligen-
cia artificial no está siendo usa-
da de manera pareja. Más del
60% de los trabajadores mejor
remunerados y con mayor se-
niority utiliza herramientas de
inteligencia artificial (IA), fren-
te a apenas un 15% en los seg-
mentos de menores ingresos.
Otros estudios confirman la ten-
dencia: WalkMe revela que un
80% de los trabajadores evita o
no utiliza activamente herra-
mientas de IA y la
American Custo-
mer Satisfaction In-
dex reporta que un
56% de los estadou-
nidenses no ha teni-
do experiencia re-
ciente con estas tecnologías.

¿Estamos frente a una tecno-
logía que democratiza oportu-
nidades o que amplifica desi-
gualdades? Muchas empresas
han comenzado a implementar
programas de capacitación en
IA. Sin embargo, la evidencia
internacional muestra que no
basta con ofrecer acceso. Existen
barreras técnicas —como la fal-
ta de habilidades digitales—,
pero también barreras psicoló-
gicas: desconfianza, incerti-
dumbre y, especialmente, el
miedo a ser reemplazado. En es-
te último punto, el debate está
abierto. Desde el mundo de los
desarrolladores —como Ope-
nAI, Anthropic o Google— se
reconoce que la IA reemplazará
ciertos trabajos. Pero también es
cierto que puede potenciar
otros. En salud, por ejemplo, la
IA ya actúa como un comple-
mento clave: dado que estas he-
rramientas procesan más infor-

mación y pueden mejorar diag-
nósticos y reducir márgenes de
error.

El problema no es la tecnolo-
gía en sí, sino cómo se distribu-
ye y aprovecha su uso. Aquí
aparecen varias dimensiones:
una, es la económica. No todas
las empresas están en condicio-
nes de capacitar a sus trabajado-
res. Las grandes organizaciones
cuentan con recursos para in-
vertir en formación y adopción
tecnológica, mientras que mu-
chas pequeñas y medianas em-
presas difícilmente pueden des-
tinar presupuesto a expertos o
programas de entrenamiento.
El riesgo es claro: una brecha
que no solo separa a trabajado-
res, sino también a empresas. La
segunda, es la adopción interna.
Esto no es un tema de disponibi-

l i d a d , c o m o l o
menciona un re-
portaje de Har-
vard Business Re-
v i e w , s i n o l a
adopción en bol-
sones dentro de la

organización en vez de una es-
trategia que involucre lo orga-
nizativo, cultura de la compañía
y capacitación aplicada.

Se suele afirmar que la IA tie-
ne el potencial de nivelar la can-
cha. Para que esto ocurra, no
basta con acceso. Se requiere un
cambio cultural profundo, in-
corporar estas herramientas en
reinventar los procesos, perder
el miedo a utilizarlas y generar
capacidades dentro de las orga-
nizaciones. 

Chile no parte desde cero.
Existen múltiples programas de
apoyo a pymes, impulsados por
el sector público, privado y or-
ganizaciones sin fines de lucro.
Es necesario que introduzcan
capacitaciones de IA. Porque, al
final, la pregunta no es si la IA
transformará el trabajo. Eso ya
está ocurriendo. La verdadera
pregunta es quiénes y cómo se
beneficiarán de esa transforma-
ción.
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“El problema no es la
tecnología en sí, sino
cómo se distribuye y
aprovecha su uso”. 
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